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BASES CONCURSO PUBLICO Nº 1/2010
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DEPARTAMENTO DE EDUCACION MUNICIPAL DE GALVARINO

BASES DE CONCURSO PÚBLICO NACIONAL DE ANTECEDENTES  Y OPOSICIÓN, PARA PROVEER FUNCION Y CARGO DE DIRECTOR, EN ESTABLECIMIENTOS  EDUCACIONALES DEL SECTOR MUNICIPAL DE LA COMUNA DE GALVARINO

1. OBJETIVOS DEL CONCURSO: Proveer en calidad de titular el cargo y funciones de Director de Establecimientos Educacionales  de la Comuna de Galvarino, que a continuación se indican , dando cumplimiento a los artículos 25º, 32º, 33º,  37º y 38º transitorios del D.F.L. Nº1/96, de Educación, con una jornada de 44 horas,  incorporando al postulante que resulte nombrado a dicha Dotación Docente, a contar del   03 de Mayo de 2010 y por un periodo de cinco años.-
1.1. FUNCIONES  Y CARGOS  DE DIRECTOR EN CONCURSO:

	CANT.
	FUNCION
	ESCUELA
	JORNADA
	CALIDAD
	PLAZO

	1

1
	DIRECTOR

DIRECTOR
	GABRIELA MISTRAL

RURAL  DE MAÑIUCO
	44

44
	TITULAR

TITULAR


	05 AÑOS

05 AÑOS




2. REQUISITOS. 
2.1. REQUISITOS GENERALES:
 
 
Los establecidos en los artículos 24° y 4° del DFL N° 1, de 1996, del Ministerio de Educación, que fijara el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 19.070, que aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las leyes que la complementan y modifican,  cuyo detalle es el siguiente:

a) Ser ciudadano (a).(Certificado de nacimiento o fotocopia  de cédula identidad )
b) Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente (Certificado de situación militar al día , con vigencia al momento de postular)
c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo, ( Se solicitará  el examen correspondiente en caso de nombramiento )
d) Cumplir con los requisitos señalados en el artículo 2° del D.F.L. N° 1/1996, de Educación.( Certificado de titulo o de habilitación/autorización )
e) No estar inhabilitado(a) para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado(a) o procesado(a) ni estar inhabilitado(a) por alguna de las causales señaladas en el artículo 10º del Reglamento del Estatuto Docente o en el artículo 54 del DFL Nº 1-19.653 del 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, ni condenado(a) en virtud de la Ley Nº 19.325, Violencia intrafamiliar . (Declaración jurada simple para postulación a cargo público adjunta a la Ficha de Postulación ; además, el Servicio solicitará Certificado de Antecedentes en caso de nombramiento)  

f)  Acreditar  perfeccionamiento en las áreas  pertinentes   a la función  docente directiva.(Certificado correspondiente)
g)  Contar  con experiencia docente de a lo menos cinco años. (certificado correspondiente).

La falta de acreditación de  los requisitos  señalados  precedentemente produce la marginación  automática del postulante al concurso.

 
2.2.
REQUISITOS ESPECIFICOS: Los que a continuación se indican:
a) En caso de   resultar preseleccionado  en la quina que forme la Comisión Calificadora de Concurso para cada cargo en la primera etapa del concurso ,  el postulante  deberá  presentar un proyecto de trabajo para el establecimiento al que se postula, 

b) Entrevista con la Comisión calificadora del  Concurso.
Los incumplimientos de la letra a) dejan automáticamente fuera de competencia al postulante, en cambio, el incumplimiento de la letra b) sólo acarrea la sanción de no tener ponderación alguna.

2.3. OTROS REQUERIMIENTOS O FACTORES.


-     Curriculum Vitae

· Certificar años de servicio.

· Certificar años de servicio en el sector rural.

· Informe de Desempeño Profesional Docente.

· Certificar perfeccionamiento acumulado.

· Contar con Postitulo o estudios de nivel intermedio o avanzado en Administración, Evaluación, Supervisión, Orientación o Gestión Educacional.

 3.-
 FORMA DE POSTULAR.

El participante  postulará en forma separada por  cada uno de los cargos que han  sido  convocados  en el presente  llamado a concurso.
 A contar  del  02  de  marzo  de  2010  El   postulante podrá retirar las Bases del Concurso   y Ficha de Postulación en la Oficina de Partes del Departamento de Educación, ubicada en calle  independencia  S/N ,  de Galvarino  de lunes a viernes, entre las 08:00 y las 14:00 hrs. y en las tardes   de   15 .00 a 17:00 hrs. También se podrá acceder a las Bases por el   sitio web   www.galvarinochile.cl. 
Los antecedentes se recibirán entre el  02 de marzo y el  01   de   abril    de 2010 , ambas    fechas inclusive, en el Departamento de Educación Municipal, en los horarios antes  señalados. 
Los postulantes de otras localidades podrán remitir sus antecedentes por Correo Certificado siempre y cuando el recibo de correo señale expresamente que los antecedentes fueron despachados dentro del plazo establecido. 

Al momento de presentar sus antecedentes, los postulantes recibirán un comprobante, en el cual se consignará el número de registro de ingreso y el número de fojas de su expediente. Para los postulantes de otras localidades, su comprobante será el recibo de correos. 
El expediente de postulación deberá contener copias simples de cada documento, y entregarse  con  índice ,  completo , foliado en el extremo superior derecho , y de una sola vez, exhibiendo los originales de cada documento  para su cotejo   al momento de  su entrega en la Oficina de Partes  del Departamento de  Educación .
 Quienes envíen sus documentos por correo, deben enviar un set con documentos originales y otro con fotocopias; los originales serán devueltos por carta certificada, después del correspondiente cotejo. No se aceptarán entregas parciales, ni se podrán agregar nuevos antecedentes  una vez recibida la postulación. Tampoco se aceptarán postulaciones recibidas fuera de plazo. 

El solo hecho de que cada postulante presente sus antecedentes a postulación, constituye plena aceptación de estas Bases, en todos sus aspectos. Asimismo, es importante señalar que los antecedentes no serán devueltos.
3.1.-Documentos para acreditar cumplimiento de requisitos específicos y 

que deben acompañarse una vez finalizada la segunda etapa. 
El postulante que resulte preseleccionado en la quina que forme la Comisión Calificadora  de Concurso en la primera etapa , deberá acompañar en la fecha indicada en estas bases  una propuesta de trabajo o proyecto educativo  para el establecimiento al que postula, de acuerdo con el perfil de la Escuela a la que postula.
4.
 SOBRE LA COMISION CALIFICADORA:

De conformidad al artículo 31 bis del estatuto docente, D.F.L. Nº 1/96, se establecerá una comisión calificadora del concurso.


 
La Comisión Calificadora del Concurso estará integrada por:

a) El Director del Departamento de Educación Municipal, o quién se designe en su reemplazo.

b) Un Director de otro Establecimiento Educacional de la Comuna.

c) Un representante del Centro General de Padres y Apoderados del Establecimiento, materia del concurso, elegido por éstos.

d) Un Docente elegido por sorteo de entre los profesores de la dotación docente del establecimiento  materia del concurso.

e) Un funcionario del Depto. Provincial de Educación, quién actuará como Ministro de Fe.


       El integrante señalado en la letra c ) deberá estar   avalado con la documentación de respaldo que lo inviste válidamente de la calidad de representante del Centro General de Padres  y Apoderados del establecimiento que corresponda.

5. 
INADMISIBILIDAD DE POSTULACIONES.

Al inicio de la primera etapa, la Comisión Calificadora de Concurso, declarará inadmisible de inmediato las postulaciones que no cumplan con los requisitos generales establecidos en el punto 2.1 de estas bases.

Al inicio de la segunda etapa, la Comisión Calificadora de Concurso, declarará inadmisible de inmediato las postulaciones que no cumplan el requisito específico establecido en la letra a) del punto 2.2.

6. ETAPAS DEL CONCURSO.


De conformidad a lo dispuesto en el Art. 33º del DFL. Nº 1/96 y lo señalado por la 

Contraloría General de la República, en sus Dictámenes Nº 26744/92 y Nº 22473/92, la 

Comisión Calificadora del Concurso evaluará y ponderará los antecedentes relativos a los 

aspectos mencionados. 


De todas sus actuaciones, la Comisión Calificadora de Concurso levantará un acta al momento de la conclusión del trámite o diligencia respectiva. Asimismo, las conclusiones y 
decisiones que adopte la Comisión, aparecerán suficientemente respaldadas y fundamentadas objetivamente, en cada uno de los documentos que den fe de sus actuaciones .


Cerrado el plazo de recepción de antecedentes, la Comisión Calificadora del Concurso procederá a la etapa de selección de los postulantes, la que se realizará en dos fases   o etapas.

Son etapas para el presente Concurso :
I. ETAPA : DE LA SELECCIÓN .


  


     Revisión de Antecedentes, y 
 II.- 
   ETAPA OPOSICION 




     Oposición al Concurso. Sólo pasarán a la Etapa  II los postulantes que hayan obtenido los 5 primeros lugares en la ETAPA I. 

Cada Fase tendrá una ponderación del 100%. 

 
6.1   PRIMERA  ETAPA:    DE LA SELECCION 
 
En esta primera etapa participarán todos los oponentes a la respectiva función en concurso. La comisión calificadora evaluará a cada uno de ellos según la ponderación fijada para cada variable.

Aspectos contemplados en ETAPA Nº 1: 

1.- 
Excelencia en el desempeño profesional. 

2.-
Años de servicio, con un mínimo de cinco años. Se asignará una mayor ponderación 
a los años desempeñados en escuelas básicas rurales, a lo menos durante 3 años. 

3.-
 Perfeccionamiento pertinente. 
Concluida esta etapa, la Comisión Calificadora dará aviso a los oponentes de los resultados, a través de carta certificada dirigida a la dirección indicada en los antecedentes acompañados, indicándole su eliminación del concurso, o  su continuación en la respectiva quina.


 
En caso de renuncia voluntaria de quien ocupe un primer lugar de esta lista, se nombrará al siguiente postulante en estricto orden de prelación.

DETALLE   ASPECTOS CONTEMPLADOS EN  ETAPA  Nº 1: 

1.- Excelencia en el desempeño profesional considerará lo siguiente: 
a) 
Evaluación del Desempeño anterior, lo que deberá acreditarse con Informe de 


Desempeño Profesional extendido por los Jefes Directos que el profesional de la 
educación   haya tenido en los últimos cinco años. 
b)
Cargos desempeñados en el sistema educacional municipal o particular: 
Director de Educación, Director de Escuela o Liceo ,  docente directivo, docente       
técnico pedagógico, Profesor Encargado de Escuelas Rurales  , docente de aula;    otros cargos desempeñados en establecimientos educacionales , del nivel central 
de administración  DAEM o Corporación, MINEDUC  u otras  entidades   de  
Educación  Superior .-
c)
 Aportes a la educación, investigaciones educacionales, publicaciones 
formales  
relativas al área; liderazgo en relación con sus pares: Integrante Red Maestros de Maestros, Profesores Guías de Talleres Comunales de Perfeccionamiento, Evaluadores Pares, Docentes con Asignación de Excelencia Pedagógica,   Pasantías en el extranjero. Coordinaciones de Programas, Microcentros, Formulación  Planes y Programas propios , conocimiento y 
experiencia  en  Educación  Intercultural , etc.-.
2.-Experiencia acreditada en el ejercicio de la función docente, contemplando una mayor  ponderación de acuerdo a los años desempeñados en escuelas básicas rurales, con un mínimo de 3 años. 

3.-Perfeccionamiento pertinente a la función docente directiva, en los términos  establecidos en el artículo 7º del Estatuto Docente, el que se evaluará en función de las certificaciones correspondientes y grados académicos vinculados con la función docente directiva. No se considerarán los grados de Licenciados que han sido pre-requisitos del título.

  6.2.
 SEGUNDA  ETAPA. OPOSICION- ENTREVISTA PERSONAL
 
En la segunda etapa, los postulantes  preseleccionados por la Comisión Calificadora de Concurso  y que integren  la respectiva quina, deberán presentar una propuesta de trabajo para el establecimiento al que postulan y someterse a una entrevista personal,  que versará sobre la propuesta de trabajo presentada y elementos de  Gestión   Directiva de acuerdo a lo establecido en el Marco para La Buena Dirección  y Marco para la Buena Enseñanza . La propuesta  debe ser coherente con la visión, misión, objetivos estratégicos y contexto situacional del establecimiento al que se postula  y comuna. La evaluación del proyecto se basará en los elementos que integra el Marco para la Buena Dirección y el Sistema de aseguramiento de la calidad de la Gestión Educativa SACGE.

 
La fecha de presentación de la propuesta de trabajo  y entrevista personal se efectuará   los días  14,15 y 16 de  abril   de 2010  A contar de esta fecha las Comisiones Calificadoras del Concurso se reunirán las veces que sea necesario para analizar y evaluar las propuestas y efectuar las entrevistas .

 
En esta segunda etapa la Comisión Calificadora de Concurso asignará a cada uno de los factores que se indican a continuación los puntajes ponderados que se indican  más abajo 
a) Propuesta de Trabajo   .


La propuesta de trabajo  deberá  contener a lo menos  los siguientes componentes :

- 
Diagnostico del  establecimiento.

-
 Visión – Misión
-
Objetivos  Estratégicos para un  horizonte de  de tiempo cinco años . 

-
Metas  de la gestión escolar.

-
Actividades a ejecutar,

-
Recursos  

-
Seguimiento .     

 
La propuesta de Trabajo que presenten los postulantes preseleccionados será de acuerdo a los requerimientos y/o perfil consignado en el P.E.I. del respectivo establecimiento. (cuyos antecedentes se anexan).

b) Entrevista personal                  

 
La entrevista personal, que se efectúe a los postulantes preseleccionados en esta etapa, estará a cargo de las respectivas Comisiones Calificadoras de Concurso, y versará sobre la Propuesta de Trabajo presentada para el establecimiento al que se postula,  y de Gestión   Directiva  y tendrá una duración máxima de 30 minutos. 

 
Una vez hecha su evaluación la Comisión Calificadora de Concurso, emitirá un informe fundado, que detalle el puntaje ponderado de cada postulante idóneo que se presentará al Alcalde para su resolución.

PUNTAJES OTORGADOS EN LA ETAPA I. 

El 100% del puntaje que otorga la ETAPA I, se contemplará con la ponderación de las 

variables señaladas en los Nº 1, 2 y 3, de acuerdo a la siguiente distribución: 

1.-Excelencia en el desempeño = 45puntos 

a) Evaluación desempeño anterior = 40% 

b) Cargos desempeñados = 30% 

b) Aportes a la educación = 30% 

2.-Experiencia docente = 30  puntos 

La comisión ponderará los años de servicio de acuerdo a lo establecido en el artículo 33, 

inciso 2º, del Estatuto Docente, en orden a asignar mayor ponderación a los años de servicio 

desempeñados en escuelas básicas rurales a lo menos durante 3 años. (Oficio Nº 

01442/19.04.2007, Contraloría General de la República) 

3.-Perfeccionamiento pertinente a la función docente directiva=25 puntos 

a) Grados académicos pertinentes a la función directiva = 50% 

b) Perfeccionamiento pertinente acreditado por el Ministerio de Educación = 50% 

PUNTAJE TOTAL ETAPA I = 100 puntos 

PUNTAJES OTORGADOS EN LA ETAPA II 
El  100% del puntaje que otorga la ETAPA II, se completará con la ponderación de 

las variables señaladas en los Nº 4 y 5  de acuerdo a la siguiente distribución: 

4.- Propuesta de Trabajo = 45 puntos 
5- Entrevista Personal =  55  puntos 

TOTAL ETAPA II = 100 puntos 

7.-
RESOLUCIÓN DEL CONCURSO.

 
El Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Galvarino, en un plazo máximo de cinco días hábiles contados desde la fecha de recepción del informe de las Comisiones Calificadoras de Concurso, deberá nombrar al postulante idóneo que figure en el primer lugar ponderado. No obstante, por resolución fundada, podrá  nombrar a quién figure en el segundo lugar del concurso.

 
El concurso se resolverá en única instancia, sin que haya lugar a  posteriores recursos.

 
En ningún caso la Comisión Calificadora de Concurso, podrá tener el carácter de resolutiva, y en consecuencia, todo lo no previsto expresamente en las presentes bases será resuelto por el Alcalde de la I. Municipalidad de Galvarino, y/o el Director de Educación de ésta.

8.-
DE LA REMUNERACION 


La que corresponda según lo dispuesto en el DFL Nº 1 de 1996 de Educación, Estatuto 


Docente, y sus leyes complementarias.
 9.-
NOTIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL CARGO.

 
El postulante seleccionado será notificado personalmente, o por vía telefónica, y/o por carta certificada, dentro de un plazo de tres días hábiles a contar de la fecha de resolución del concurso, quién deberá manifestar su aceptación del cargo, dentro del plazo de tres días hábiles, contados desde la fecha de notificación, bajo apercibimiento que de no darse cumplimento a ello, quedará en forma inmediata sin efecto su nombramiento.

10.-
PERIODO DE DURACIÓN DEL CARGO DE DIRECTOR
 
El nombramiento de director tendrá una duración de cinco años, al término del cual se deberá ejecutar un nuevo concurso, pudiendo postular el  director en ejercicio.

11.-
CRONOGRAMA DEL CONCURSO:
	Nº
	ACTIVIDAD
	FECHA

	01
	PUBLICACIÓN LLAMADO A CONCURSO: Diario de circulación Nacional y Regional.
	01 de marzo de 2010


	02
	ENVÍO BASES A LA DIREPROV.
	02 de marzo de 2010

	03
	RETIRO DE BASES
	02  al 31 de  marzo de 2010


	04
	RECEPCION DE ANTECEDENTES
	02 al 31 de marzo de 2010 


	05
	CONSTITUCION DE LA COMISION
	05  de abril  de 2010


	06
	SELECCIÓN DE LOS CLASIFICADOS PARA LA QUINA
	08 de abril de 2010


	07
	ENTREVISTA A POSTULANTES Y ENTREGA PROPUESTA DE TRABAJO
	14-15-16 abril de 2010

	08
	INFORME COMISION CALIFICADORA
	19 de  abril de 2010

	09
	NOTIFICACION ACEPTACION CARGO
	23 de abril de 2010

	10
	DICTACION DECRETO ALCALDICO
	26 de abril de 2010

	11
	ASUNCION DEL CARGO CONCURSADO
	03 de mayo de 2010


 
La Comisión Calificadora del Concurso dará estricto cumplimiento de las Bases y cualquier situación no prevista en ellas será resuelta por ésta de acuerdo a la legislación vigente.








SONIA  ESTER VALLEJOS  MENDEZ
     PROFESOR DE  EDUC. GRAL BASICA
      DIRECTORA (S )DE EDUCACION MUNICIPAL

GJR/


DECLARACION JURADA SIMPLE

CONCURSO PUBLICO NACIONAL DE ANTECEDENTES Y OPOSICION PARA

PROVEER CARGO DE DIRECTOR (A)   ESCUELA  GABRIELA MISTRA L   / MANIUCO  DE LA COMUNA DE GALVARINO
Yo, ________________________________________________________, de 
profesión

                  _______________________________, cédula nacional de identidad 
Nº _______________,

domiciliado (a) en : __________________________________________________________,

declaro bajo juramento que la información  proporcionada  tanto personal como la documentación que la certifica  es fidedigna  y que   no me encuentro afecto (a) a ninguna de las inhabilidades   establecidas por la ley para ejercer  el cargo de Director (a) de establecimiento educacionales     dependientes de la Municipalidad de Galvarino  en especial las descritos en las Bases del   presente Concurso de Antecedentes, ni en general a ninguna inhabilidad para ejercer cargos

públicos.

FIRMA  :                                            _________________________________
Lugar y Fecha: _________________________________________________
FORMULARIO Y/O CARTA DE POSTULACION QUE DEBERA ADOSARSE 

AL RESPECTIVO SOBRE SELLADO

NOMBRE:____________________________________________________________

CIUDAD:________________________DIRECCION_________________________

TELÉFONOS:_________________________________________________________

CORREO ELECTRONICO :______________________________________________

FECHA DE NACIMIENTO :__________________ESTADO CIVIL:___________

LUGAR DE TRABAJO:________________________FONO:__________________

FUNCION Y CARGO AL QUE POSTULA________________________________

PRIORIDAD:_____________

Nota: Los datos deben completarse a máquina y/o letra imprenta.

I. Municipalidad de


Galvarino


Depto. de Educación
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